
JRlSPHUDENCIA
CONSTITUCIONAL

:plica~'e9ue conceptúael " ~.-
~.lstrahvo InConstitucional

1nbunal de lo l''.::.r,a facultad de consulta ,porque es en~para dICho Triht.::'!IJeclara improcedente I ~.
Contencioso'Administr:th?o~~ultaque ~'.

,,';i:.t;,.

~~'i~1;~
5 . FaUo de 19 d A ,t:C"
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"
ARTICULO 21 · S5J
ARTICULO 71 "

:~abrera F. demand' I .
}7, 23, 25, 27, 28, ~O a 3fconstituCjo~
.nero de 1954 por la cu 1 ' 32, 33, 34 de ..

'.
de las enfermera a se establecen p

tículo 21 de la Con~ta~e, ~1 actor conaccr:sagran (a) un Derecho ~lon. ~as disposldo:
con sueldo (artículo 17)~~b11~sde Jicellda

'.ez desde tres meses anté h erecho I ...bramiento además de 1 s asta tres lDIII8
) SO~ÜiI(ártículo 23)' (C)s fr d

errogaUvlI.
',araclón por gravidez'

e erecho I que
ueldo (artículo 25)' (d~edcompute para 118
ses en razón de e~fe' erccho a licellda'

11~ldo (artículo 26)' (e)~edad contralda.
~Inco, diez, qUince' o m~re~ho a ser Julll-
30, 31 32)' (f) d' h anos de sen1dt

:~: para' los 'depen~~:~t~s
a drecompensa .

- ,o de heroísmo d e enfermera
,tlivalente al sueld~rdnte el ~esempe1io",
1, e un ano de servido
;; minados cuidadosamente lOs.":1 Nacional, la conclusió

1"
artículos 21

(Iue expone el Jefe del ~~'n?11Ca, a que.
!ales preceptos ,liS e1'10 Publico.

11o~o hacen distf~:~~
fueros ~ privU...

Hlcla' sexo reli . /' por razon de l'1li,
apart~ también ron ,o .'~eas políticas". .,,~.
! liostener que lo:

OPl
t
:llon

l
del Jefe del JO.

r al' lCU os 25 y 26 de ..
.' Ilgnan con el artículo 71 de la ConstJto.

,~:II~~S i~c~r~r~rc~~~ ~~tl'e los precePt~J:::!
WIra el d '

en Cuanto señaJaa
"

escanso forzoso retribuido.

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

~\Jgn3 autoriza la declaratoria de inexequibilidad deman-
~dJ".

PECISlON: "Declara la inexequibilidad de los artículos 23
f "5 de la Ley la. de 6 de Enero de 1954. Niega la demanda
en-cuanto a los otros artículos denunciados como inconstitu-
CJonJles",

'

19/55. Fallo de 22 de Septiembre de 1955
(G. O. No. 12.983 de 15 de Junio de 1956)

ARTICULO 167

I. López Grau impugna el aparte d) de la cláusula 2a.
del Contrato lo. de 6 de Enero de 1942, celebrado entre el
Gobierno Nacional y D. F. Reeder y W. Liebow, porque aquél
ulmc a éstos del pago de todo impuesto municipal.

;--;OTA: Esta demanda sobre dicho contrato fué presentada
;apesar de haberse pronunciado ya la Corte sobre el mismo
punto cn fallo de lo. de junio de 1955. En dicho fallo dijo
ÍJ Corte que carecía de competencia para conocer del asul1-
hl, a través del recurso de inconstitucionalidad, por tratarse
de un contrato civil, ,Yno administrativo, del Estado.
DOCTRINA: "La Corte no puede hacer nuevo pronuncia-
mientosobre el particular por prohibírselo el último inciso
dci artículo 167 de la Constitución Nacional".
[)~:CISION:"Declara que no hay lugar a hacer nuevo pro-
nunciamiento sobre este asunto".

20/55 . Falto de 14 de Noviembre de 1955
(Noaparece publicado en la G. O. Publicado en el R. J.

No. 23, 1955 pág. 163).

ARTICULO 84
J. Miranda impugna el artículo 121 de la Ley 8a. de 1954

(Ley del Régimen Municipal). .

~O~A: El artículo impugnado establece una distribución,
dIStintaa la fijada por la Ley Orgánica de Educación, acer-
ca del porcentaje con que los Municipios deben contribuir a
la educación pública

Y física Y a la salud pública.
El demandante considera que el precepto impugando de

la Ley 8a. de 1954 pugna con el último inciso del artículo 84
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de la Constitución que al referirse al servicio de educación
dice: liLa Ley Orgánica del ramo determinará la proporción
de las rentas que deben destinarse a ese servicio".

DOCTRINA: "El articulo 84 de la Constitución
Nacionall'S-tableció el principio de que la .Ley Orgánica del ramo dr

Educación determinará la proporción de las rentas que dt'.
ban destinarse al servicio de la educación nacional. Esa 11:\
orgánica fué la 47, de 1946, que estableció en su articuló
208 que los Concejos Municipales están obligados a dl'sh
nar' el 20% de sus rentas, al ramo de educación y a votar b
partida correspondiente en el presupuesto

respectivo".
"Para que esa ley orgánica, sea derogada o modj(jr~

da se requiere la expedición de otra ley orgánica de edu"
ción".

"Siendo así; el' articulo 121 de 'la Ley' 8a. de 1954, ~
bre régimen político municipal, no puede alterar la dispó~¡
ción de carácter constitucional Que entraña el artículo 208
de la Ley 47 de 1946. y mucho- menos en los términos I~
constitucionales en que está redactado el articulo 121 dt'

Úreferencia, porque dispone que "de las exacciones, 9ue ~r;
ponen el tesoro municipal, se destina. para educaClOnpuboJ
ca el 15% y para educación física el 5%".

"Se afirma lo anterior, porque como bien lo ha ~xpr~
sado el Dr. Ricardo J. Alfaro en consulta que se le

hJZo~/Irinadecuada frase exacciones que componen el tesoro m
AC

.
lp al no Puede entenderse en más sentido que en el de rt-, .. r e la 3Ct"tas municipales porque la palabra exaCClOn len

I d'
(ir..ción corrier.te de cobro iniusto y violento, según e IC.

nario de la Academia Española".

qut"~J"En las condiciones en que se resuelve est~
~~~odl't-~~bien claro que el 20% destinado por la ley orgam

1 51'";'nJlcación, para esos fines, ~o. 8:fecta en lo absoluto aEdurJ~~la ley orgánica del MumclplO ha acordado para
t el~'Física. Ese 5% queda. vig~nte,. sin qu~ .ello ~fec e .

que defiende la inconstituclOnahdad solicitada .

DECISION: "Declara inexequible el articulo 12~.de~~8a. de 1954, en cuanto declara que para Educaclon
se destina el 15%".

~'- JURISPRUDENCIA
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21/55 - Fallo de 16 de Novier
(No aparece publicado en la G.O.

ARTICULO. 166R. Pala.cios ? impugna la' Resolución 1ga~~ ,EJecutIvo, p.or la Cual éste declara
S
el J oneo para ejercer el cargo de Maf
uprema de Justicia.

.

NOT~: El demandante alegó que el SrdJercIdo ~a profesión de abogado
durant~esemp~nado durante igual término lo'~ado, nI. de Procurador General de la l'e un TrIbunal

Superior, ni de Juez der~or de Derecho en un
establecimientola, ~qu~, por tanto, la Resolución que lt

~ d
ag

l
JStrado ~e l!l.Corte violaba el ort

. e a ConstItucIon Nacional. Cuando se interpuso
esta demandaejercía el cargo de Magistrado

del Trib
~eOrRINA:. "!'linguna de las disposici(
da!

a Cons.h~UCIÓ!1N~ci~JJ1alconcerniente
bles

y al MimsterJO PublIco señala los ret
IJtfcJ1ar~ ser Ma&istrado de los Tribuni
dades

o 66 del tJt,ulo aludido sólo se r,

Sup que se requIeren para ser Magisl

~ard:::,a 8e JUSticia, y el 179 a los requi
p eneral de la Nación que sonara"ser Magistrado de la Cort~ Suprem;'
gue Es la Ley 61 de 1946 en su artículo

.

istr&~r~ se! .Magistrado. de los Tribuna'
Pira U~I~Jal se requIeren las misma:
!IOee~~r MagI~t!ado de la Corte Suprem;

ci
s condIcIones son de tipo legal y ]

lb1a::al, de donde las credenciales exp(
Soperio~sona d.esi~nada ~afa ser Magistr
~nstit ~e DI;stnto JudicIal no pueden...::

. "'-
UC

t
IOnalIdad con base en el artícu

loen al.",.,,:,,":J

"EI233 de 7 ~ic. A~gel Vitelio De Gracia Can
~ el e novIembre de 1952 de esta CoIfof Para

cargo d~ Magistrado del Segund,
.. ejerce ~n penodo de seis años' él no h

'fue la
e cargo de Magistrado de la Co

. s credenciales que le fueron (
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